
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1039/2023
Fecha Resolución: 30/06/2023

Doña Clara Monrobé Cárdenas Alcaldesa- Presidenta, del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, en virtud de las
atribuciones que la Ley le confiere, ha dictado la Resolución que a continuación se transcribe:

Nombramiento personal eventual - junio 2023. 

VISTO que por Acuerdo Plenario de 29 de junio de 2023 se aprobaron, de acuerdo con el
artículo 104 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las
siguientes plazas de personal eventual:

Personal eventual.

Denominación Grupo Nivel Retribución bruta anual

Secretaria Alcaldía C1 16 26.000,00 €

Responsable Comunicación A2 20 28.000,00 €

VISTO el informe emitido por  de la Administrativa  Jefa  de Negociado del Departamento de
Intervención-Tesorería,  sección  nóminas,  de  30  de  junio  de  2023,  con  CSV
IV7OEWTCZQWLVPW6WEOEGDZWF4. 

CONSIDENRANDO el Informe favorable de la Viceintervención, de fecha 30 de junio de 2023,
con CSV PFJj5b7U5J6629MOWp4neQ==.  

VISTO el  informe  de  Secretaría  de  fecha  30  de  junio  de  2.023,  con  CSV
 IV7OEWR7BZPN7ZBKQUYDG5QDNY.

Por  todo  lo  expuesto  y  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  12  del  Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; 21, 104 y 104 bis  de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y 176 del Real Decreto-Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por la cual se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, vengo a resolver:

PRIMERO. Nombrar a María Eugenia Gil López con DNI 48.808.986-L, como personal eventual,
denominado “Secretaría Alcaldía” con las funciones específicas de asesoramiento de alcaldía y
agenda institucional.  La retribución  bruta  anual  será  de 26.000,00€,  correspondiendo como
Salario base 11.482,74€, Complemento de Destino 16 por importe  5.691,28€ y Complemento
Específico 8.825,98€, categoría C1, aprobado en Acuerdo Plenario de 29 de junio de 2023.
Dicho nombramiento surte efectos desde la fecha de 1 de julio de 2023. 

SEGUNDO. Este personal   nombrado podrá ser cesado o separado libremente por la Alcaldía
en cualquier momento del mandato de la actual Corporación. En cualquier caso, este personal
eventual cesará automáticamente en todo caso cuando se produzca el cese o expire el mandato
de la autoridad a la que presten su función de confianza o asesoramiento

TERCERO. Notificar este nombramiento a la interesada para que en el término de tres días
hábiles, tome posesión del cargo.
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CUARTO. Este nombramiento, el régimen de retribuciones y su dedicación se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, en el Tablón de anuncios, sede electrónica y Portal de
la Transparencia.

QUINTO. Dar cuenta al Departamento de Nóminas, a Intervención y Tesorería.

SEXTO. Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre.

Fdo.Clara Monrobé Cárdenas 

La Alcaldesa- Presidenta
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